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Encuentro Macro Regional de Puntos de Cultura del Sur – Cusco 2014 

ACTA FINAL 

En la ciudad de Cusco, siendo el día 4 de diciembre de 2014, dejamos 
constancia que los días 1, 2, 3 y 4 de diciembre del presente, se llevó a 
cabo -gracias a la gestión coordinada entre la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Cusco y la Sede Central del Ministerio de Cultura- el 
Primer Encuentro Macro Regional de Puntos de Cultura del Sur del Perú, 
contando con la participación de representantes de las organizaciones 
reconocidas oficialmente por el Ministerio de Cultura como Puntos de 
Cultura, organizaciones en proceso de reconocimiento, Directores y 
representantes de las Direcciones Desconcentradas de Cultura y otros 
aliados de las regiones Apurímac, Arequipa, Cusco, Madre de Dios, 
Moquegua, Puno y Tacna, así como funcionarios de la Sede Central del 
Ministerio de Cultura.  

TENIENDO EN CUENTA:  

1. Que el Encuentro se propuso persiguiendo los siguientes 
objetivos: 

 Fomentar el encuentro, reconocimiento y articulación de todos 
los actores involucrados en la gestión del programa a nivel 
macro regional. 

 Compartir conocimientos y experiencias entre el Estado y 
Sociedad Civil que permitan la descentralización del programa. 

 Generar una agenda de trabajo conjunta a nivel Macro 
Regional para la incidencia política y el fortalecimiento de la 
Red de los Puntos de Cultura.  

2. Que habiendo desarrollado un programa basado en espacios de 
diálogo participativo, reconocimiento de la diversidad, expresión 
libre desde la reivindicación de la creatividad y la emoción, la 
identificación de prioridades comunes y la proyección de acciones 
de incidencia. 

3. Que asistimos 21 organizaciones reconocidas como Puntos de 
Cultura, 11 organizaciones en proceso de reconocimiento y 10 
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representantes de las Direcciones Desconcentradas de Cultura, así 
como funcionarios de la Dirección de Artes, la Dirección de la 
Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial y la 
Dirección de Lenguas Indígenas del Ministerio de Cultura. 

4. Que contando con la participación del artista plástico Pachacutec 
Huamán, quien realizó, con la colaboración de artistas visuales 
participantes del Encuentro, un mural que expresa la riqueza de 
las ideas intercambiadas durante los días de trabajo. 

5. Que participaron, también, Ricardo Gálvez como facilitador, Jaime 
Bueno como relator e Inés Fernández Baca como especialista en 
incidencia política.  

6. Que habiendo intercambiado y debatido profundamente sobre la 
gestión descentralizada del Programa Puntos de Cultura, nuestras 
prácticas culturales, la realidad de la gestión cultural, tanto en el 
Sector Público como privado, a nivel regional y macro regional. 

7. Que habiéndose compartido las experiencias inspiradoras 
respecto a la difusión del proceso de registro y reconocimiento 
como Punto de Cultura de la DDC- San Martín y la articulación de 
organizaciones culturales para la incidencia pública, por parte de 
los Puntos de Cultura de La Libertad articulados en la Plataforma 
Cultura Viva Comunitaria- La Libertad. 

8. Que habiéndose trabajado un diagnóstico básico de la macro 
región, a partir del cual se identificaron problemas asociados a los 
limitados mecanismos de fortalecimiento de las iniciativas 
culturales con impacto comunitario, el centralismo, las limitadas 
oportunidades de formación, la desarticulación de los actores 
culturales, la desvalorización de las prácticas y expresiones 
tradicionales de nuestras culturas, la falta de difusión desde los 
medios de comunicación, los escasos espacios e infraestructuras 
para la práctica cultural, entre otros. 

9. Que a partir del trabajo en grupos y el debate en reuniones 
plenarias, logramos llegar a acuerdos y compromisos que 
asumimos impulsar conjuntamente durante el 2015, dando 
cuenta de los avances producidos, facilitando la circulación de la 
información y la articulación entre los agentes de nuestra macro 
región. 
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 ACORDAMOS:   

1. Priorizar los siguientes lineamientos y estrategias de trabajo: 

LINEAMIENTO 1: Reconocimiento y valoración de la diversidad de las 
culturas y las artes. 

 Estrategia 1: Diseñar y ejecutar un proyecto macro 
regional en el marco de la Semana de los Puntos de 
Cultura (primera semana de junio) que congregue la 
diversidad de las prácticas artístico-culturales de los 
Puntos de Cultura de la Macro Región Sur. 

LINEAMIENTO 2: Fortalecimiento de capacidades y profesionalización 
de agentes culturales, tanto del Sector Público como de la Sociedad 
Civil. 

 Estrategia 1: Generar propuestas de cursos, diplomados 
y maestrías en alianza con universidades públicas y 
privadas, así cómo con centros de formación e 
investigación en temas de gestión cultural, pedagogía de 
las artes y disciplinas artísticas, rescatando saberes y 
prácticas tradicionales y alternativas.    

LINEAMIENTO 3: Incidencia en gobiernos locales, regionales y 
nacional para la implementación de políticas públicas en cultura de 
manera descentralizada. 

 Estrategia 1: Realizar investigación para la incidencia que 
recopile testimonios, experiencias de política 
comparada, líneas de base y medición de impacto de 
nuestras prácticas. 

 Estrategia 2: Presentación de los Puntos de Cultura por 
región a las nuevas autoridades locales y del sector 
educativo, proponiendo una agenda anual, en el marco 
de una estrategia de comunicación macro regional. 
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LINEAMIENTO 4: Empoderamiento ciudadano desde la acción cultural 
para el desarrollo comunitario. 

 Estrategia 1: Realizar acciones culturales de impacto 
sobre los derechos ciudadanos y culturales en el marco 
de la Semana de los Puntos de Cultura.  

2. Nos comprometernos a impulsar los acuerdos del Encuentro en 
nuestras acciones como organizaciones, a partir del trabajo en red y 
en relación directa con diversos actores sociales y culturales de 
nuestras comunidades, distritos y regiones. 

3. Cumplir y realizar seguimiento a los acuerdos del Encuentro, 
asumiendo el compromiso de elaborar un Plan de Trabajo por cada 
región, así como de designar, en un plazo máximo de dos meses, a un 
Equipo de Acompañamiento de la Agenda Conjunta desarrollada en 
este Encuentro. 

4. Delegar a las organizaciones que conformen el “Equipo de 
Acompañamiento” las tareas de sistematización de avances, 
rendición de informes y representación de la Agenda Conjunta Macro 
Regional en las diversas actividades que el Ministerio de Cultura, 
desde la Sede Central o sus Direcciones Desconcentradas de Cultura 
convoque, así como en otras que los Puntos de Cultura prioricen.  

En la ciudad de Cusco, siendo las 17.00 horas del día jueves 4 de 
diciembre de 2014, los abajo firmantes (Ver ANEXO 1), en 
representación de las organizaciones miembros de la Red de Puntos de 
Cultura, organizaciones en proceso de reconocimiento, la Dirección de 
Artes del Ministerio de Cultura y las Direcciones Desconcentradas de 
Cultura dan conformidad a los acuerdos alcanzados así como a todo el 
contenido del presente documento.  
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